
[AL

rio Nro.

, Francis-
oria

virtud del
- Cítese en la

ce días, bajo
en rebeldía.
con el Art. 87
rocedimiento
s herederos

Esnoción de
aula Sánez
"cedes Elena
a través de la
no de los pe-
ayor circula:
e los que se
ciudad. Con-
to por el Art,
de Leyes en
íbase la de-
egistro de la
cantonal.-
:cumentación
téngase en
cifio judicial
las notifica-

: la comisión,
vficiente
“¡quese f) Dr,

5 Real.- Juez,
imiento para
rreviniéndole
1 que an
la te
y de lio

los H.

 

€
(TO DE LO
UNCHA,

CIAL A PA-
10 ARROYO

vorcio N?

sa de Jesús

» Palermo
Clavijo
bal Sumario
terminada
asillero Judi-
r. Raúl Borja

<TO DE LO
HINCHA
re 10 de 1986.-

   

por asi disponerlo el 'ARt. 87
del último delos citados
Cuerpo de Leyes. Decla-
rando abierta la sucesión y
se manda se practique Jos
inventarios con ta interven-
ción de peritos, tanto de los
interesados como del Pro-
curador de Sucesiones de

Pichincha, diligencia que se
practicará oportunamente.
Por existir cuatro herederos
menores de edad con la
insinuación de la parte
interesada.- Nómbrase al
señor Angel Augusto Var-
gas, Quien de aceptar el

cargo, se posesionará y

entrará a desempeñar el
mismo previos las forma-

lidades de Ley, para que se
posesione del cargo señálase
eldía lunes 20 de octunre de
1986, a las 9h00, Cuéntese en
ta presente causa, con el
señor Agente Fiscal Sexto
de Jo Penal, en representa-

ción del Ministerio Público.
Cítese a los herederos cono-
cidos en el lugar que se
indica en la demanda bajo
prevenciones legales.-
Agréguese a los autos la

documentación que en
veinte y dos fojas útiles
acompaña. Tómese en
cuenta la cuantía, domicilio
judicial señalado y la auto-
rización conferida a su
Defensor. Notifíquese.
(firmado) Dr. Efraín
Montero Romero.
Lo que se pone en Su
conocimiento para los fines
de Ley
El Secretario
Oswaldo Mantilla Aguilar
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JUZGADO SEXTO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA

EXTRACTO

Citese con el extracto de la
demanda Ordinaria de
prescripción adquisitiva de
dominio al señor ANTONIO
GORDON ORBEy a los here-
deros de éste, demanda pro-
puesta en su contra por MÁ-
NUEL LEONIDAS ESCOR-

ZA LUGLLUNA, cuyo tenor
es el siguiente:
ACTOR: MANUEL LEON)-

DAS ESCORZA LUGLLUNA

DEMANDADOS: ANTONIO

GORDONORBE Y Sus

HEREDEROS

CLASE DE JUICIO:

ORDINARIO

OBJETO DE LA DEMAN-

DA: PRESCRIPCION AD-

QUISITIVA DE DOMINIO

CUANTIA
INDETERMINADA

TRAMITE: ORDINARIO

INICIADO EL DÍA: 23 DE

OCTUBRE DE 1986,

RECIBIDO EL DIA: 22 DE

OCTUBREDE 1986,

NUMERO DEL JUICIO:

1241-EC.

AÑO: 1986,
DOMICILIO JUDICIAL DEL

ACTOR: CASILLERO JUDt-

CIAL N* 1336 DEL DR.

JAIME ACOSTA H.

PROVIDENCIA: LA QUE

SIGUE:

JUZGADO SEXTO DE LO

CIVIL DE PIiCHINCHA.-

QUITO, OCTUBRE 27 DE
1986.- Las 08 HORAS 58

MINUTOS.- La demanda pre-
sentada por MANUEL LE-

ONIDAS ESCORZA

LUGLLUNA, por reunir los
requisitos previstos en el Art.
74 del Código de Procedi-
miento Civil Reformado y
aplicables a este caso, se la

catifica como procedente y se
la acepta al trámite pertinen-

te por la vía ordinaria, dispo-
niéndose citar con la misma
y con esta providencia al de-
mandado ANTONIO GOR-

aval en el término de tres
días cumplan con ta obliga-
ción demandada máslos ínte-
reses estipulados o en el mis-
mo término propongan ex-

cepciones. Cítese a los de-
mandados en el lugar señala-
do para el efecto. Tómese en
cuenta la casilla judicial se-
ñalada. f) Dr. Marco Vinueza
Molina. Juez Cuarto de lo Ci
vil de Pichincha.-
JUZGADO CUARTO DE LO
CIVIL.- Quito, 11 de di-

ciembre de 1986; las 9nW.-
Atendiendo la petición ante-
rior, razón sentada porla ofi-
cina de Citaciones, el jura-
mento del actor y lo dispuesto

en el Art. 87 del Código de
Procedimiento Civil, citese a
tos demandados señores
DARWIN GOMEZ ESCUDE-

RO E ISABEL ESCUDERO

DE GOMEZpor la prensa y
en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editan
en esta ciudad de Quito. No-
tifiquese f) Dr. Marco Vi-
nueza Molina. Juez Cuarto de
lo Civil de Pichincha,

Lo que pongo en conocimien-

to de ustedes para los fines de
Ley, previniéndoles de ta
obligación que tiene de seña-
tar domicilio y casilla ¡udi-
cial, en el Palacio Judicial,
para sus notificaciones poste-
riores. QUITO diciembre 18
(jueves) 1986
Ledo. Angel Maria Cahuas-
quí Ch.
SECRETARIO DEL JUZGA-

DO CUARTO DE LO CIViL

DE PICHINCHA   

    

 

  

 

EXTRACTO
CITACION JUDI
A LOS HERE

JACOME MGSQUERA Y
OTROS
DEMANDADOS: PRESUN-
TOS Y DESCONOCIDOS HE-
REDEROS DE JUAN PIO

JACOME GUERRA Y

JUANA TRINIDAD JARA

JUICIO: PARTICION
CUANTIA: TRESCIENTOS
SETENTA Y UN MIL CiN-
CUENTA SUCRES (S/.
371.050,00) .
DOMICILIO: EDIFICIO
JACOME-BOHORQUEZ

(Almacén)
PROVIDENCIA:
JUZGADO DECIMO QUIN-
TO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- Machachi, a
24 de octubre de 1986; Las
09h00.- VISTOS: La demanda
que antecede es clara, preci-
sa y reúne tos demás requisi-

tos de ley; en consecuencia
acéptasela al trámite espe-

cial contemplado en e)
Artículo 678 del Código de

Procedimiento Civil, en con-
cordancia con el Artículo 69,
inciso tercero de reformas al
mismo Cuerpo de Leyes y
Artículo 1360 y más pertinen-
tes del Código Civil. CITESE
con esta demanda y provi-
dencia actual a los señores:
Isabel Cristina, Miguel An-
gel, Juan Alberto, Luis
Eduardo y Antonia Eliza
Jácome Barros, en el lugar

señalado en la presente de-
manda y entrégueseles las
copias de ley, indicándoles
que deben señalar domicilio
judicial para posteriores no-

tificaciones dentro del

perimetro de este juzgado,
aquí en la

Machachi, CITE

  

"Ue GOWNWEZLTen Calidad TeVITV(TOTSPV”

manda de divorcio que
antecede presentada por

Luis Antonio Bermeo Gonzá-

lez en contra de su mujer
Martha Margoth Moscoso
Proaño, por clara y com-
pleta se la acepta al trámite
en la via verbal sumaria,
disponiendo se le cite a la

demandada por medio de la
prensa ya que con el jura-
mento exigido por la ley se
viene manifestando desco-
nocer el domicilio actual de
la demandada, diligencia
que se cumplirá en el diario

el Tiempo que se edita en la
ciudad de Cuenca, por ca-
recer en esta ciudad y
provincia asi como en uno
de la capital de la provincia

en donde se celebró el
matrimonio en el presente

caso en la ciudad de Lata-
cunga de no haberlo se lo
hará la publicación en uno
de los del cantón o provincia

cuya cabecera o capital
estuviere más cercana me-
diando los términos señal-
dos en las leyes pertinentes.
Presente el casillero judicial
señalado y autorización
conferida a su abogado
defensor. Notifiíquese.- f)
Ab. E. SaJinas P.
Se le previene a la deman-
dada de la obligación que
tiene de señalar casillero
judicial en la ciudad de
Azogues para las notifi-
caciones posteriores con-
forme aley.-
Azogues, noviembre 6 de
1986

ppmaro

Ue LIAIAverval
sumario, entréguese copia
de la demanda que antecede
y de ésta providencia a la

demandada JAKELINE
DEL ROC[IO MOSCOSO
GORDON, a quien atente el

juramento del actor_Fegpet.*
to al desconocimiento de su
paradero o domicilio actual

se le citará por la prensa,
esto es, en uno de los
periódicos de mayor circu-

. lación de esta ciudad de
Quito, de conformidad a to
previsto en el Art. 87 del
Código de Procedimiento
Civi) y 119 del Código Civil.
Con la insinuación formvu
lada de Curador Ad titem de
la menor Marcela Elizabeth
Almeida Moscoso, 0ígase 23
los señores Presidente del
Tribunal de Menores y
Agente Fiscal Primero de lo

Penal de Pichincha, Tén-
gase en cuenta el domicilio
y casillero ¡judicial desig

nado por el actor.-

Agréguese al proceso la

documentación presentada.-

NOTIFIQUESE.-

f) Dr. Julio Estuardo Flores

(JUEZ)
Lo que pongo en su conoci-
miento para tos fines de
Ley, previniéndole de la
obligación que tiene de
señalar domicilio y casillero
judicial en las oficinas dei
Juzgado Noveno de jo Civil
de Pichincha y dentro del
perímetro legal.- Certífico.
Ledo. Juan Burbano Cadena
SECRETARIO DEL JUZ-
GADO NOVENO DE o
CIVIL DE PICHINCHA

SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS
EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION

SIMULTANEA DE
VICTORIA S.A. COMREIVIC”"

“COMPAÑIA COMERCIAL REINA

1— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La

escritura pública de constitución simultánea de

“COMPAÑIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.

COMREIVIC" se oforgó en la ciudad de Quito, el 19 de

noviembre de 1986, ante el Notario Vigésimo Octavo del

mismo cantón; ha sido aprobada por la señora Sonia

Roca de Houser, intendente de Compañias de Quito,

mediante Resolución N? 86.1.1.1.01915 de 28 de noviembre

de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del cantén

Quito, bajo el N* 1629, tomo 117, el 10 de diciembre de

1986.
2.—OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la

escritura pública antes mencionada, los señores: Ing,

Jullo Hidalgo González, ing. Juan Francisco, Olvia

Elvira, ing. Julio Gonzalo y Fernando Sebastián Hidalgo

Barahona. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados los dos primeros y

solteros los tres siguientes, domiciliados en la ciudad de

Quito.
3— DENOMINACION Y PLAZO. la denominación de la

compañías es: “COMPAÑIA COMERCIAL REINA

VICTORIA S.A. COMREIVIC” y tiene un plazo de

duración de 59 años.

4.— DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito,

cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha.

5—OBJETO SOCIAL. La compañía se dedicará funda:

mentalmente a la importación y venta de equipos,

maquinaria, vehiculos, piezas y repuestos, accesorios,

materiales, lubricantes y más productos o ÍNSuMOos,

todos destinados a la venta, arrendameinto o propia

utilización en el mercado nacional; y la exportación de

productos originados de ta industria, agroindustria,

artesania, etcétera, propia o de terceros. La Compañía

podrá comercializar todo producto, artículo o género que

permita la tey dentro y fuera del país.

6.— CAPITAL SOCÍAL.- El capital social de Ja Compañía

es de S/, 2'000.000,00 dividido en 200 acciones ordinarias

y nominativas de $/. 10,000,00 de valor cada una.

7— INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital socia! está

suscrito integramente y pagado su tofalidad en

numerario.

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionis-

tas es CINCO y su nómina es la misma que consta en el

numeral segundo del presente extracto,

9.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.-

La Compañía es gobernada por la ¡unta general de

accionistas y es administrada por el Directorio el

Presidente y el Gerente Generat. Ejerce la represen

tación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General.

    
Dr. Marcelo Icaza Ponce
SECRETARIO GENERAL

24.12 -8
ex 'Y

Quito, a 22 de diciembre de 1986    

 

  

 


